26POR-216
Laura Aznal Sagasti, parlamentaria foral del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea respondida en el Pleno de la Cámara por el Gobierno de Navarra.
El Decreto Foral 27/2025, de 26 de marzo, ha introducido nuevas exigencias en materia de condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad de las piscinas de Navarra. Como consecuencia de esto, han sido varias las entidades locales que han manifestado públicamente la imposibilidad de abrir las piscinas en verano y también su preocupación por las inversiones que deberán acometer para adaptar sus instalaciones al nuevo marco normativo. Esta situación es más complicada aún para los pueblos más pequeños, cuyas poblaciones ven con enorme preocupación la inminente llegada del verano y las altas temperaturas.
En relación con esta cuestión:
¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno de Navarra para corregir esta situación?
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